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Ejercicio 1 
a) Realiza un breve informe de la LEY DE SERVICIOS DE 

LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y DEL COMERCIO 

ELECTRÓNICO 
Solución: 

La Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y del Comercio Electrónico 

(LSSI-CE) es una normativa española que regula aspectos relacionados con los 

servicios de la sociedad de la información y el comercio electrónico. 

 

La LSSI-CE fue aprobada por el Gobierno español el 12 de abril de 2002 y 

publicada en el Boletín Oficial del Estado (BOE) el 13 de abril del mismo año. Su 

entrada en vigor se produjo el 12 de octubre de 2002. 

 

La LSSI-CE, Ley 34/2002, regula aspectos jurídicos de servicios en línea en 

España. Se aplica a actividades como comercio electrónico, contratación en 

línea, información, publicidad y servicios de intermediación, siempre que 

impliquen una actividad económica para el prestador. Puntos Clave: 

• Comercio Electrónico y Contratación: Se aplica a transacciones en 

línea, asegurando transparencia y protección al consumidor. 

• Información y Publicidad: Establece normas para la información al 

usuario y regulaciones sobre publicidad en línea. 

• Servicios de Intermediación: Incluye plataformas en línea como 

buscadores y servicios de hosting. 
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Exclusiones: 

• Servicios de notarios y registradores en funciones públicas. 

• Servicios de abogados y procuradores en representación y defensa en 

juicio. 

Amplitud de la Denominación "Prestador": 

Aplicable a operadores de red, servicios de comunicaciones electrónicas (ISP), 

empresas y ciudadanos con sitios web propios. 

 

Novedades Legislativas: 

Introducción de un aviso previo antes de sanciones, permitiendo a los 

responsables corregir infracciones sin perjuicios económicos. 

En resumen, la LSSI-CE establece un marco legal para servicios en línea, 

promoviendo la transparencia y protección del consumidor, con un enfoque en la 

actividad económica del prestador. 

 


